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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 790 

 
  Diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA:  Exp. N y R 11001-33-35-007-2017-00-040-00 

DEMANDANTE: ANA DOLORES HUERTAS DE FERNÁNDEZ  

DEMANDADO:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 
Obedézcase y Cúmplase, lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, Magistrado Ponente Doctor, Luis 
Alfredo Zamora Acosta, que mediante providencia calendada 21 de febrero de 2020, 
revocó el Auto proferido por el entonces titular de este Despacho Judicial, el 2 de marzo 
de 2017, que rechazó la presente demanda, por considerar que operó el fenómeno 
jurídico de la Caducidad de la Acción, y en consecuencia, ordenó proveer respecto de su 
admisión. 
 

Así las cosas, habiendo sido entregado el expediente de la referencia a este Despacho, 
el 18 de noviembre de 2020, se procede a realizar el correspondiente estudio de  
admisibilidad. 
 
Por  reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada por la 
señora ANA DOLORES HUERTAS DE FERNÁNDEZ contra la NACIÓN MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO , en consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor (a) MINISTRA DE 
EDUCACIÓN, o a sus delegados, de conformidad con lo estipulado en los artículos 
197,198 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, advirtiéndole que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, deberá aportar con la contestación de la demanda, todas las pruebas 
que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la actuación 
que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte demandante, 
atendiendo lo ordenado en el artículo 3º del referido Decreto. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agente del Ministerio Público 
Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 198 y 199 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso.  
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 
la presente providencia, por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A., el cual comenzará a correr de acuerdo con el artículo 612 del 
Código General del Proceso, modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 
 
QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 3o del Decreto Legislativo 806 de 2020 –
Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información 
y las comunicaciones-, las partes deberán suministrar a la autoridad judicial y a todos los 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso. Además, 
deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y 
demás requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual forma al 
correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 

SÉXTO: Se ordena al apoderado de la parte demandante y a quien sea designado 
como apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 
con el diligenciamiento del formulario de actualización de datos forms, publicado en 
la página web de la rama judicial, micrositio de este Juzgado, y en el siguiente 
hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF
ZizpiMOujMxEswMoiteTlE9UM0tUNjVEV0Y1VjZaRklXN0I1WVRYNlVESy4u 
 

SEPTIEMO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán gastos 
procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
OCTAVO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, se reconoce 
personería adjetiva al abogado PORFIRIO RIVEROS GUTIERREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No.19.450.964 de Bogotá y portador de la T.P. No. 95.908 del C.S.J., de 
conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las presentes diligencias como 
apoderado judicial de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
SKRG                                      GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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GUERTI  MARTINEZ OLAYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1454c6e449be35fd34fdda11e4e42cb30a92ea6fcb506fd96fe280112f7f4a66 
Documento generado en 16/12/2020 04:05:34 p.m. 

 

JUZGADO 
7 

ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO  
NO. _102________ 
DE FECHA: DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 2020 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA 
ANTERIOR 
LA SECRETARIA  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZizpiMOujMxEswMoiteTlE9UM0tUNjVEV0Y1VjZaRklXN0I1WVRYNlVESy4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZizpiMOujMxEswMoiteTlE9UM0tUNjVEV0Y1VjZaRklXN0I1WVRYNlVESy4u


Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 793 
 

 Diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020). 

 
REFERENCIA:  Exp. N y R 11001-33-35-007-2018-00-0439-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO SANDOVAL CASTRO  

DEMANDADO:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU- 

 
Obedézcase y Cúmplase, lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, Magistrado Ponente Doctor, 
Luis Alfredo Zamora Acosta, que mediante providencia calendada 30 de abril de 
2020, confirmó el proveído dictado en Audiencia Inicial el 22 de agosto de 2019, en 
el que se declaró no probada la excepción de “ineptitud sustantiva de la demanda”, 
formulada por el apoderado del IDU. 
 

Así entonces, y habiendo sido recibo por este Despacho el expediente de la 
referencia, el 11 de noviembre de 2020,  se procede a fijar fecha para continuar 
con la Audiencia Inicial. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso, 
que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, este Despacho, se dispone a fijar fecha para realizar la 
Audiencia Inicial establecida en el artículo 180 ibídem, la cual se realizará de 
manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, 
Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, en armonía con las 
previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, que 
propenden por el uso de las tecnologías de la información, esto es, de todos los 
medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos que se tengan a 
disposición, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la administración de 
justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la 
Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, a raíz de la situación 
de salubridad pública por la que estamos atravesando. 
 
En consecuencia, señálese el día VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), a las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M)., para llevar a cabo 
la citada diligencia.  

 
Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de dar aplicación del numeral 4o del artículo 180 del C.P.A.C.A. 
 
Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 
fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 
remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 
el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 
lo pertinente. 
 



Se requiere a los apoderados, a fin de que dos (2) días antes de la diligencia, 
remitan al correo electrónico institucional, admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
los poderes y/o sustituciones de los mismos, junto con los anexos 
correspondientes, que acrediten la representación otorgada, en el evento de 
que quieran otorgar o sustituir el poder conferido. 
 
Finalmente, se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que dos (2) 
días antes de la diligencia, aporten al correo electrónico institucional, 
admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 
correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 
frente al asunto de la referencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 788 

 
 Diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA:  Exp. N y R 11001-33-35-007-2020-00-317-00 

DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO RIVERA HERNÁNDEZ   

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL. 

 
Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada por el señor 
DIEGO FERNANDO RIVERA HERNÁNDEZ contra la NACIÓN MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, en consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor (a) MINISTRO (A) DE 
DEFENSA NACIONAL, o a sus delegados, de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 197,198 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, advirtiéndole que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, deberá aportar con la contestación de la demanda, todas las pruebas 
que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la actuación 
que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte demandante, 
atendiendo lo ordenado en el artículo 3º del referido Decreto. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agente del Ministerio Público 
Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 198 y 199 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 
la presente providencia, por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A., el cual comenzará a correr de acuerdo con el artículo 612 del 
Código General del Proceso, modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 
 
QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 3o del Decreto Legislativo 806 de 2020 –
Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información 
y las comunicaciones-, las partes deberán suministrar a la autoridad judicial y a todos los 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso. Además, 
deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y 
demás requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual forma al 
correo electrónico aportado por la parte demandante. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: Se ordena al apoderado de la parte demandante y a quien sea designado 
como apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 
con el diligenciamiento del formulario de actualización de datos forms, publicado en 
la página web de la rama judicial, micrositio de este Juzgado, y en el siguiente 
hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF
ZizpiMOujMxEswMoiteTlE9UM0tUNjVEV0Y1VjZaRklXN0I1WVRYNlVESy4u 
 
SÉPTIMO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán gastos 
procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
OCTAVO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, se reconoce 
personería adjetiva a la abogada ESPERANZA GALVIS BONILLA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 46.454.797 de Duitama – Boyacá y portadora de la T.P. No. 158.140 del C.S.J., 
de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las presentes diligencias como 
apoderada judicial del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
SKRG                                      GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 
SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO N°789  
 
   Diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA:  Exp. N. R. No. 11001-3335-007-2020-0033200 
DEMANDANTE: MARÍA DEL PILAR DELGADO CÁRDENAS  
DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S E. 
 

 
Por reunir los requisitos legales, contemplados en la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la 
anterior demanda, instaurada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora MARÍA DEL PILAR DELGADO 
CÁRDENAS contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E, en consecuencia, se, 
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (la) GERENTE de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, de conformidad 
con lo estipulado en los artículos 197,198 y 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 8o del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020, advirtiéndole que en 
cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá aportar con 
la contestación de la demanda, todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso, así como EL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la actuación que se 
demanda, los cuales deberán ser enviados al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte demandante, 
atendiendo lo ordenado en el artículo 3º del referido Decreto, y de acuerdo a lo 
establecido en el numeral Sexto de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Procuradora Judicial 
Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 198 y 199 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 3o del Decreto Legislativo 806 de 
2020 –Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 
información y las comunicaciones-, las partes deberán suministrar a la autoridad 
judicial y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso. Además, deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de 
la demanda, solicitudes y demás requerimientos con destino al expediente, al 
siguiente correo electrónico, dispuesto para tal fin, 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual forma al correo electrónico 
aportado por la parte demandante. 
 
CUARTO: Se ordena al apoderado de la parte demandante y a quien sea 
designado como apoderado de la entidad demandada, para que de manera 
inmediata proceda con el diligenciamiento del formulario de actualización de 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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datos forms, publicado en la página web de la rama judicial, micrositio de este 
Juzgado, y en el siguiente hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi
zpiMOujMxEswMoiteTlE9UM0tUNjVEV0Y1VjZaRklXN0I1WVRYNlVESy4u 

 
QUINTO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
SÉXTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, en el plenario se 
reconoce personería adjetiva al abogado CESAR JULIÁN VIATELA MARTÍNEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016.045.712 y portador de la T.P. No. 
246.931 del C.S.J., para actuar en las presentes diligencias como apoderado judicial 
de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

SKRG 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1405 

 
 Diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA:  Exp. N. R. No. 11001-3335-007-2020-00334-00 
DEMANDANTE: HERNÁN FERNÁNDEZ BELTRÁN    
DEMANDADO:  POLICÍA NACIONAL 

 
 
Examinada la demanda de la referencia, el Despacho observa, que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, debe ser INADMITIDA, 
para que en el término legal de diez (10) días, se corrijan los siguientes aspectos: 
 
1.Se acredite la constancia de envío por medio electrónico, de la demanda y sus 
anexos a la entidad demandada, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 6 
parágrafo 4 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, expedido 
por el Presidente de la República  “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”  
 
2.No se encuentra debidamente designada la parte demandada. 
 
3. No se allegó en forma completa la petición de reclamación previa ante la entidad. 
 

De la misma forma, y con fundamento en la norma en cita, deberá proceder, al 
presentar el escrito de subsanación.  
 
En el caso del Despacho, deberá ser remitida únicamente, al correo electrónico, 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando en el asunto, el número del 
proceso y el tipo de memorial. 
 
2. Finalmente, se le solicita al apoderado de la parte demandante, allegue 
nuevamente poder, en el que deberá indicar de forma expresa su dirección de 
correo electrónico, misma que deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional 
de abogados, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 
2020.  
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por el señor HERNÁN 
FERNÁNDEZ BELTRÁN, en contra de la POLICÍA NACIONAL., por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO. - En consecuencia, de acuerdo con el artículo 170 de la Ley 1439 de 
2011, se concede un término de diez (10) días para efectos de subsanar lo aquí 
anotado, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
 

SKRG  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 791 

 

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 11001-3335-007-2020-00352-00 

DEMANDANTE: ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA  

DEMANDADA: 

 

 

ASUNTO:                   

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

 

La señora ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.528.463, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, impetró demanda en contra de la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, pretendiendo la nulidad de los actos administrativos 

que le negaron la solicitud de reconocimiento como factor salarial y prestacional, a la 

bonificación judicial establecida en el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos 

de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Direcciones Seccionales de la 

Rama Judicial; y a título de restablecimiento del derecho, que sea condenada la entidad 

demandada, a reliquidar y pagar a la demandante, todas las prestaciones sociales 

devengadas, con la inclusión de la referida bonificación. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir, que me 

encuentro incursa en una inhabilidad, que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1º del artículo 141 del 

Código General del Proceso, por cuanto, en la actualidad me encuentro adelantando 

reclamación, con el fin de obtener el mismo reconocimiento como factor salarial, de la 

Bonificación Judicial, cuyo fundamento jurídico lo constituye la Ley 4ª de 1992,  razón 

por la cual, estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar 

una decisión definitiva dentro del presente asunto. 

 

Resulta preciso señalar, que la mencionada bonificación judicial, prevista tanto 

en el Decreto 384 de 2013, como en los Decretos 382 y 383 del mismo año, tiene 

como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992, y constituye factor 

salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y 

Salud, conllevando a que a los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá, nos asista interés directo, en que a dicha prestación se le asigne 

naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en el manejo de los casos 

relacionados con este asunto. 
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Al respecto, se trae a colación la manifestación de impedimento de todos los 

Consejeros de la Sección Segunda, del H. Consejo de Estado, en estudio de una 

demanda de Nulidad por Inconstitucionalidad de los Decretos 382, 383 y 384 de 2013, 

Decreto 22 de 2014, Decreto 1270 y 1269 de 2015, así como el Decreto 247 de 2016, 

relacionados con la creación de la bonificación judicial para los servidores públicos de 

la Fiscalía General de la Nación, Rama Judicial, Justicia Penal Militar, Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y Direcciones Seccionales de la Rama 

Judicial, en los siguientes términos: 

 

“En ese orden de ideas, la totalidad del colectivo de magistrados integrantes de la 

sección segunda de esta Corporación está incursa en causal de impedimento frente 

al medio de control incoado por la demandante contra la Nación – Fiscalía General de 

la Nación y otros, dado que, por un lado, nos asiste interés indirecto en las resultas 

del proceso, por cuanto de prosperar las pretensiones de la demanda se 

favorecerían no solo los empleados que prestan sus servicios en el despacho a 

cargo de quienes integran esta sección segunda, sino de toda la Corporación; y por 

el otro, las prestaciones reconocidas en los demás decretos demandados, si bien 

son en favor de servidores de la Fiscalía General de la Nación, la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial y las direcciones seccionales de la Rama Judicial 

presentan el mismo fundamento jurídico, que no es otro que la Ley 4a de 1992, por 

lo que al efectuar cualquier pronunciamiento sobre esta, eventualmente podrá 

incidir de manera favorable y, de manera indirecta, en los empleados destacados 

ante cada despacho, como se dejó anotado”.1 (Negrilla y subraya son del 

Despacho) 

 

El anterior impedimento fue declarado fundado, mediante providencia del 7 de febrero 

de 2019, por la Sala Plena de la Sección Tercera del H. Consejo de Estado, con 

ponencia del Consejero, Doctor Jaime Enrique Rodríguez Navas, señalándose: 

 

“En el sub lite, los magistrados de la Sección Segunda del Consejo de Estado 

manifestaron que actualmente tienen un interés indirecto en el presente proceso, ya 

que los artículos de los decretos demandados consagran preceptos salariales a los 

que son beneficiarios, tal como lo es, la bonificación judicial creada en la 

normatividad demandada en desarrollo del artículo 14 de la Ley 4a de 1992. Por tal 

motivo, la Sala considera que, acorde con el precepto legal, la manifestación de 

impedimento de los mencionados magistrados y la situación fáctica planteada 

dejan abierta la posibilidad de que su objetividad se altere por las razones que ellos 

exponen. 

 

En efecto, el estudio de las pretensiones de nulidad por inconstitucionalidad 

implicaría adelantar un análisis del carácter salarial de la bonificación judicial con el 

fin de nivelar salarialmente a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de 

la Fiscalía General de la Nación, previsto en la Ley 4a de 1992, hace que los 

Magistrados tengan un interés indirecto en el presente asunto, en razón a que por 

años han sido beneficiarios de dicha bonificación.  

 

Por tanto, la Sala declarará fundado tal impedimento, pues, se evidencia que el hecho 

revelado es constitutivo de uno de los supuestos fácticos consagrados taxativamente en 

el artículo 141 del Código General del Proceso, razón por la que se les apartará del 

conocimiento del sub-lite.” (Resaltado fuera del texto original) 

                                                 
1 Providencia del 20 de septiembre de 2018, con ponencia del Consejero, Doctor Carmelo Perdomo 
Cuéter, expediente No. 11001-03-25-000-2017-00393-00 (1839-2017) 
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Por su parte, el artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dispone: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, o serán 

recusables, en los casos señalados en el artículo 141 del Código General del Proceso y, 

además, en los siguientes eventos: 

(…)” (Subrayado fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 

 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. “...” (Negrilla fuera de texto)  

 

Bajo el anterior marco normativo, la Suscrita considera que se encuentra incursa en la 

causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., toda 

vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, establecida 

en el Decreto 383 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, también lo 

constituye la Ley 4ª de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que actualmente solo 

constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo que me asiste un interés en 

que a dicha bonificación se le asigne el carácter de factor salarial para efectos de 

liquidar salarios y prestaciones sociales. 

 

De lo anterior se logra inferir, que la decisión sobre dicha bonificación, involucra el 

interés de los servidores tanto de la Rama Judicial, como de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, lo cual implica interés directo, tanto de la Suscrita como de 

todos los Jueces Administrativos de este Circuito Judicial, ya que una decisión acorde 

con las pretensiones de la demanda, constituiría un precedente que, a futuro, podría 

generarnos beneficios. 

 

En los anteriores términos, y en atención a las normas trascritas, que prescriben un 

trámite especial para los impedimentos de los Jueces Administrativos, cuando concurra 

una causal que pueda ser del interés de todos los demás Jueces, se ordenará remitir el 

expediente al Superior2, para que se sirva decidir lo pertinente sobre esta manifestación 

de impedimento. 

 

                                                 
2 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se observarán las 
siguientes reglas: 
1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo anterior deberá 
declararse impedido cuando advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en 
escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, 
asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se trata 
de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, 
devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 
administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. 
De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. (…)” 
(Negrilla del Despacho). 



4 

 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR el IMPEDIMENTO, para conocer del presente proceso por 

asistir interés directo en las resultas del mismo (causal 1ª – art. 141 Código General del 

Proceso y numerales 1° y 2° del art. 131 de la Ley 1437 de 2011). 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Reparto, para lo que estime procedente, conforme las razones vertidas 

en la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUERTI  MARTINEZ OLAYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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